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Enla búsqueda deuna piel saludable y radian- 
te, muchos recurren a productos cosméticos 
como bloqueadores solares y maquillajes. Sin 
embargo, un fenómeno alarmante ha ido en 
aumento: el uso de productos falsificados que 
ponen en riesgo nuestra salud. Desafortunada- 
mente, a menudo son difíciles de distinguir delos 
originales y, en muchos casos, se comercializan 
a precios atractivos. 

Deacuerdo con Aduanas, elaño 2023scincau- 
taron más de cuatro millones de productos falsi- 
ficados, con más de 270 mil unidades de cosmé- 
ticos, catalogados como productos perjudiciales 
para las personas. Por su parte, el Instituto de 
Salud Pública (1SP), junto con el Servicio Nacio- 

nal del Consumidor, revelaron que el 99% de los 
cosméticos vendidos informalmente o en línea 
carecían deregistro oficial y etiquetado adecua- 
do,exponiendo alos usuarios a peligros químicos 
y bacteriológicos. 

En este contexto, el bloqueador solar es uno 
de los productos más sensibles, ya que la falsa 
protección contra los rayos UV puede provocar 
dañosseverosala piel, como quemaduras solares, 
envejecimiento prematuro e incluso cáncer de 
piel. La Organización Mundial dela Salud (OMS) 

estima que el 90% de los cánceres de piel son 
prevenibles conla protección adecuada contrala 
radiación ultravioleta. Además, muchos cosmé- 
ticos falsos contienen sustancias no aprobadas, 
como mercurio, cloroformo o hidroquinona, que 
pueden provocar alergias, intoxicaciones y tras- 
tornos endocrinos. 

Entonces, ¿cómo podemos protegernos y 
garantizar que estamos utilizando productos 
auténticos? Primero, debemos verificar que el 
producto esté registrado en el Instituto de Salud 
Pública (1SP), cuya página web ofrece una herra- 
mienta de búsqueda para consultar si un cosmé- 
tico está autorizado en el país. Además, los pro- 
ductos legítimos deben contar con un etiquetado 
claro, que incluya los ingredientes, el número 
de registro sanitario y la fecha de vencimiento. 

Esimportante también estar atentos a ciertos 
detalles. Siun producto tieneun precio significa- 
tivamente inferior al habitual, o sila apariencia 
del envase es sospechosa (por ejemplo, etique- 
tas mal impresas, ausencia o rotura de sellos, o 
frascos mal cerrados), es probable que setrate de 
una falsificación. En el caso de los bloqueadores 
solares, la textura del producto debe ser homo- 
génea, sin grumos ni separación deingredientes. 

El uso de productos falsificados no solo es un 
riesgo para la salud, sino que también es un acto 
irresponsable que apoya el mercado negro. No 
arriesguemos nuestra salud ni la de nuestros 
seres queridos por ahorrar unos pesos en pro- 
ductos de dudosa procedencia. 
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Cada 24 de enero, el mundo celebra el Día Internacional 
de la Educación, una fecha que nos invita a reflexionar 
sobre elimpacto profundo que ésta tiene en el desarrollo 
personal, social y económico de nuestras comunidades. 
Más que un derecho humano fundamental, la educación 
es el motor que impulsa las sociedades hacia el progreso 
y el desarrollo. 

En la región del Biobío, donde convergen desafíos y 
oportunidades, sabemos que la educación transforma 
vidas. Cada estudiante que cruza el umbral de nuestras 
aulas es una prueba viviente de cómo el acceso al cono- 
cimiento rompe ciclos de pobreza, genera movilidad 
social y abre puertas que de otra forma permanecerían 
cerradas. Según datos dela UNESCO, cada año adicional 
de escolarización puede aumentar los ingresos indivi- 
duales hasta en un 10%. 

En un mundo donde las desigualdades parecen pro- 
fundizarse, invertir en educación es invertir en justicia. 

Países que priorizan la educación no solo ven mejoras 
en sus indicadores de desarrollo humano, sino que tam- 
bién construyen sociedades más resilientes, capaces de 
enfrentarlos retos de unfuturo incierto. En Chile, según 
cifras del Ministerio de Educación, el 92% de los jóvenes 
acceden a la educación secundaria, pero solo el 55% logra 
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completarla educación superior. Esta brecha nosrecuer- 
da que aún tenemos trabajo por hacer para garantizar 
oportunidades reales y realistas para todos. 

Soyuntestigo privilegiado delimpacto transformador 
de la educación. La dedicación de nuestros estudiantes, 
la entrega de sus docentes y el compromiso de nuestras 
comunidades reflejan que cada esfuerzo invertido en el 
aprendizaje tiene un retorno multiplicador. Pero este es 
un esfuerzo que no puede ni debe hacerse en solitario. 
Requiere políticas públicas sólidas, colaboración entre 
instituciones educativas y empresas, y, sobre todo, la 
convicción de que la educación es y siempre será una 
prioridad. 

Hoy, más que nunca, debemos recordar que la inver- 
sión en educación es una apuesta por un futuro más justo, 
sostenible y próspero. No hay mejorforma de honrar este 
día que redoblando nuestros esfuerzos por derribar las 
barreras que limitan el acceso al conocimiento. 

Como decía nuestra poetisa Gabriela Mistral, Perso- 
naje Sello 2025 en Santo Tomás, la educación no es un 
lujo ni una concesión, es una obligación moral. En sus 
propias palabras: “El futuro de los niños es siempre hoy. 
Mañana será tarde”. Esta frase debe resonar y con más 
fuerza que nunca, porque nos recuerda que el tiempo de 
actuar es ahora, queno podemos permitir quelas brechas 
de acceso se conviertan en muros infranqueables para 
las generaciones futuras. 

La educación es mucho más que contenido y compe- 
tencias, es esperanza, oportunidad y transformación. 
En este día, reafirmemos nuestro compromiso con esta 
causa tan noble como esencial. Porque cuando una per- 
sona se educa, florece; cuando una comunidad se educa, 
setransforma; y cuando una sociedad entera apuesta por 
la educación, construimos el futuro que todos soñamos. 
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El 23 de diciembre de 2024, la jefa de División Jurídica 

del Ministerio de Salud (MINSAL), ingresó ala Contraloría 

General dela República un oficio pormedio del cual, con la 
finalidad de someterlo a unnuevo estudio, solicitó el retiro 
del trámite de toma de razón del Decreto Supremo N?* 22, 
de30 de mayo de 2024, que modificaba el Decreto Supremo 
N*67 de 2018, del Minsal, que contiene el reglamento para 
ejercer la objeción de conciencia. 

Veamos, brevemente, en qué consistían algunas de las 
modificaciones que se querían introducir al reglamento 
de objeción de conciencia y cómo tales modificaciones 
violaban los derechos fundamentales de los objetores de 
conciencia. 

Como se sabe, la ley 21.030, que despenalizó la inte- 
rrupción voluntaria del embarazo en 3 causales, reguló 
la objeción de conciencia como un derecho fundamental 
reconocido a las personas naturales y jurídicas. 

De acuerdo a la ley citada pueden ser objetores de 
conciencia el médico cirujano y el resto del personal al 
que corresponda desarrollar sus funciones al interior del 
pabellón quirúrgico durante la intervención de interrup- 
ción voluntaria del embarazo. El Decreto N“22 pretendía 

restringir el ejercicio legítimo del derecho de objeción de 
conciencia del personal médico, ya que permitía objetar 
únicamente a aquellos que estén directamente relaciona- 
dos con el procedimiento deinterrupción del embarazo, lo 
que implicaba que, a contrario sensu, el resto del personal 
médico que desarrollaba funciones al interior del pabellón 
que no están directamente relacionados con el procedi- 
miento de interrupción del embarazo no podía objetar. 
Se Introducía de esta forma por el nuevo reglamento una 

distinción que la ley no hacía, entre el personal médico 
que realiza funciones que participan directamente del 
procedimiento abortivo y aquel quercaliza otras funciones 
dentro del pabellón, y con ello, se imponía una discrimi- 
nación arbitraria que, el artículo19 N*2 dela Constitución 
prohíbe, en contra de aquellos profesionales de la salud a 
quienes se les negaba el ejercicio del derecho de objeción 
de conciencia que sí reconoce a otros, a pesar que, unos y 
otros, realicen funcionesal interior del pabellón quirúrgico 
destinadas a interrumpir el embarazo. 

El Decreto N* 22 establecía además que, los estable- 
cimientos públicos podían considerar como un factor 
positivo enla contratación de personal, el hecho de no ser 
objetor de conciencia, afin de evaluar suidoncidad para el 
cargo y que los jefes de servicios y unidades vinculadas a 
la ginecoobstetriciatendrán acceso al listado actualizado 
de objetores de conciencia para favorecer la presencia de 
personal no objetor en la distribución de turnos. 

Se pretendía considerar idóneo para un cargo en un 
establecimiento público de salud al médico, enfermera o 
Tens que no fuera objetor de conciencia. ¿Por quélaidonei- 
dad de un profesional de la salud que va ainterveniren un 
procedimiento quirúrgico va a quedar determinada por 
sus convicciones morales o religiosas y no porla certifica- 
ción universitaria de sus estudios profesionales? ¿Por qué 
seva a favorecer con la distribución de turnos al personal 
sanitario no objetor de conciencia y se va a perjudicar 
a aquellos que lo son? ¿Por qué admitir que ser objetor 
de conciencia pueda traer aparejada una consecuencia 
perjudicial? No cabe duda que con esta modificación se 
discrimina arbitrariamente al personal médico en razón 
delas creencias morales o religiosas y no de su idoneidad 
o calificación, y por tanto, es abiertamente inconstitu- 
cional al contravenir el artículo 19 N” 2 y 16 de la Carta 
Fundamental. 

¿Por qué estas discriminaciones arbitrarias en contra 
delos objetores de conciencia? ¿Por qué mirar con sospe- 
cha el derecho de objeción de conciencia? Los derechos 
fundamentales no pueden únicamente importar cuando 
están al servicio de la ideología woke de un gobierno. No 
se puede atentar contra la dignidad de las personas como 
lo hacía abiertamente el retirado Decreto Supremo N? 22 
del Ministerio de Salud. 
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